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Honorable Diputada:

Ref: Consulta juridica sobre la prevalencia del Comunicado Oficial que establece un Plan
piloto de Reordenamiento de Rutas Interurbanas, frente a la vigencia tle la Resolucién OAL-
193 de 17 de octubre de 2022.

Me dirijo a usted en atención a la consulta lbrmulada mediante la Nota N.o 2025-369-AN-DI ID-

GMHL_8-4 de l9 de noviembre de 2025, recibida por esta Procuraduría el 24 de noviembre de 2025.

mediant-e la cual solicita el criterio juridico respecto a prevalencia del Comunicado Oficial que

establece un plan piloto de Reordenamiento de Rutas en el distrito de Aguadulce. tiente a la vigencia

de la Resolución OAL-793 de l7 de octubre de 2022'

Previaurente al anáhsis de tbndo de la interrogante planteada. este Despacho estin'Ia pefiinente

reiterar la impofancia de dar cumplirniento a lo dispuesto en la Circular PA/DS/SCAJ-001-25 de

2l de enero ie 2025, rclalíva alaobligación de acompañar toda consulta elevada a esta entidad con

ei."rpeotivo criterio jurídico debidamente sustentado. a tln de contar con los elementos necesarios

q.,e permitan una adeiuada valoración del asunto sometido a consideración.

Sin perjuicio de [o anterior. y en cjercicio de Ia función de consejeros jurídicos de los funcionarios

admlniitrativos que conesponde a esta Procuraduría. de conlbrmidad con lo establecido en el

numeral 5 del articulo 220 de la Constitución Política y el numeral I del articulo 6 de la Ley 38 de

:i J"¡ufi" de 2000, procede este Despacho a emitir el anál isis jurídico correspondiente. orientado a

ur"roi'u, sobre la correcta interpretación y aplicación de la normativa vigente en el caso concreto

sometido a consulta.

Panamá. 30 de diciembre de 2025

c-sAM-78-25

Al respc ¿to. conlbrme a la del'rnición lcgal contenida en el artículo 5 de la L.ey 14 de 26 de maYo de

1993. "Por la ctral se regula cl transportc público de pasaleros y se dictan otras disposiciones'. culo

numeral 25 deiine la i a¡ nlerurbana conlo el rrayecto que recorre un teh iculo enlre dtt.s o mús

Len¡ros urbanos, en unl ntisma prot incla. nrientras que el nttmeral 29 establece que la rulu urbunq

es el lrttT'ecto que recorre un vehícul a ciudct¿|.

En ese contexto. dcl análisis et-ectuado se adviefie que la consulta guarda relación con la

i-pl"mentación de un Plan Piloto de Reordenamiento de Rutas lnterurbanas con destino al centro

J. igruAut.", esrablecido mcdiante Comunicado Otlcial de la Autoridacl clel 'Iiánsito y'l'ransporte

'l'emJsfre (AITT) de 29 de agosto de 2025. fiente a lo dispuesto en la Resolución OAI--793 de l7 de

octubre Je 2022. que ordena;l Reordenantiento de las Rutas [Jrbanas del Distrito de Aguadulcer por

l,o q,,e ,"srllu nec"sario precisar. en primer términtl. la diltrencia enlre rutas urbanas Y luras

interut banas.

Honolable Diputada
GRACIELA M. HERNANDEZ L.
Asamblea Nacional
Ciudad
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De lo anterior. se evidencia que la Resolución OAL-793 de l7 de octubre de 2022, regula aspectos

vinculados al reordenamiento de rut(ts .rbanas en el distrito de Aguadulce y. al tratarse de un acto

administrativo debidamente dictado por la autoridad legalmente fácultada. conserva plena vigencia

y resulta de obligatorio cumplimiento dentro del árnbito material que regula. Por su parte. el

Comunicado Oficial de la ATTT de 29 de agosto de 2025. mediante el cual se establece un Plan
piloto de Reordenamiento de Rutas. se circunscribe a la prestación del servicio en rLútts

inlerw'bct . configurándose como un instrumento de carácter operativo e intbrmativo. c¡rientado a

Atentamente.

Ia implementación temporal de medidas en dicho ámbito del servicio.

Desde la perspectiva j urídico-administrativa. esta clasificación legal implica que las rutas urbanas y

las rutas interurbanas constituyen modalidades distintas del servicio público de transporte terrestre.

diferenciadas por su ámbito ienitorial de operación, lo cual delimita el alcance material de las

actuaciones administrativas que sobre ellas se adopten En consecuencia. las medidas de

reordenamiento. regulación o planiticación que recaigan sobre una de estas modalidades no

producen. por sí mismas. ef'ectos j urídicos sobre la otra. salvo disposición expresa emitida mediante

el acto administrativo correspondiente.

Es importante señalar que, la AfI'T cuenta con potestades legales para planiticar. organizar y

,..orguni.u1. el servicio pirblico de transporte ten'estre. conl'eridas por el artículo 2. numerales 3 y 4.

¿. ríl-"y 34 de 1999, que la facultan para actuar como ente rector en la fbrrnulación y ejecución de

tas polítícas de transporte. así como para plunificerr ¡' progr1,tlttt' el trons¡tt»'le len'estre de pasajeros

.n á*oníu.o' to' plane' de desatilk¡ urhano regioncrl )'ttctciottal' y por el numeral l2 del ntismo

artículo, que le atrituye la facultad de delerminar el ntimerrt' extensión y tecotrido tle lus rulos tlel

tr.onsporti colectito; competencias que deben ejercerse dentro de los límites materiales quc

""í.!p"r¿* 
a cada tipo de servicio áe transporte y a lravés de los instrumentos adn¡inistrativos

jurídicamente adecuadós. atendiendo a la naturaleza y alcance de las medidas quc se adoplen.

En virtucl de lo expuesto, este Despacho estima que el comunicado oficial de 29 de agosto de 2025 '

no afecta el murco .egulatorio estábtecido por la Resolucitln OAL-793 de l7 de octubre de 2022' en

tanto no se advierte liexistencia de disposiiiones similares. coincidentes o concunentes entre ambos

acros administrativos, dado que cada uno regula una modalidad distinta del servicio público de

"ur.pon" 
,"r.*,re, manteniéndose cada uno;igente y aplicable dentro del ámbito material que le

es propio.

De esta manera damos respuesta a su solicilud, indicándole que la opinión vellida, no conslituye un

pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante para la
'Procuraduría 

de la Administración. en cuanto al tema consultado'

Aprovecho Ia oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración

/, t.t
(]RETTEI- VILLALAZ DE, ALT,EN
Procuradora de la Administración
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